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NEGRASBLANCAS

Ptas.
Kg.

15,85
13'65
12'65
12'50

Rendi-TIPO 	 miento
1 Trashumante.... 36 °/°

	

II Barros 	 	 35 0/0

	

II! Carda 	 •. 34 0/0
IV Entrefina fina.... 39 •/°
V Entrefina corrien-

te 	
VI Entrefina orina -

	

rin.. 	 	 45 0/0
	VII Basta' 	 	  49 0/0

VIII Churra 	  49 °/°

Rendi- 	 Ptas.
miento 	 Kg.

IX Fina 	  40°/e 14'10
X Entrefina 	  40°/• 11'40
XI Corriente 	  40 0 /0 	9'50

- XII Ordinaria 	  42 °/. 	 8'55
XIII Basta 	  49°/e 	 835
XIV Charra 	  49 0 / c, 	 7'85

11'70
10'00
9,65

40°/° 10 1 60
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley enel «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrarío. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
co los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
d') a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863),
"eammilr,

VIERNES 21 DE MAYO DE 1948

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Eebrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmerite
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de i pesetas linea o parte de ella.

-El

,

5

Ikilogramo 'de lana en Sucio a par, den serán los que a continuación•:-
' 	 'Ur de la publicación de 'esta Ora se expresan:

PRECIO DE LA LANA EN SUCIO SEGUN CLASES Y TIPOS
Boletín Oia1 del Estado
Conspandienle al día 16 de Mayo de 1948

AÑO XIII 	 `	 NUM.  137

Núm. 1.915

Gobierno de la Nación
MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y
ootagRcio y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Depar-
tamentos de 12 de mayo de 1948
por la que se regula la campana
lanera 1948-1949.
¡linos Sres.: La Orden conjunta

de los Ministerios de Industria y
Comercio y de Agricultura, de
fecha.--30-de.--IVIayo _de. '1.047, esta-
bleció las Disposiciones mediante
Iascüieš'Se regulaba la campaña
lanera de 194 7-48,- y teniendo en .
cuenta las circunstancias -actua-
les y. Irexperieneia :adquirida en
el de_sehvolmiento'de la misma,
se 'señalan las modalidades co-
rrespondientes a _ la campana
1948-49, para lo cual estos Mi-
nisterios disponen:

.1..° -Quedan'-intervenidas todas
las _lanas, sucias y lavadas, proce-
dentes de la presente campaña
1948-49, 'y de las de los años an-
terioreS,'-ineluso las peladas y sdetenerlas, 'cualquiera -que sea el
lugar , de su al mac e namti en ta.

La intervención que regula lapresente Orden, comprende la
primera materia, luna, y todas laswhinifacturas textiles proceden-
Les de la .misma; ya sean exclu-sivamente de lana, o con Mezcla
de otras fibras textile. La inter-vención correspondiente- a losmanufacturados una vez terina-dos y dispuestos para la salida de
Mbrjea,. continua . actualmente li-lhitada al señalamiento de los pre-
cios de tasa y (a la. vigilancia de
los mismos.;

2.° A - tenor de lo dispuestoen el D'ecreto de 1 7 de Octubre
de 1947, queda encomendada es-ta intervención al Servicio de Carlles;, Ceros y -Derivados, de laComisaría General de l'Abasteci -ini°ntosy 'N'anSportes, que en loque se refiere .,Jas materias es-peci 	 a

ficas, relaeionada.s con la P ro -duceitin Q la tranSforinación, se

atendráa lo que disponga dentro
de sus respectivas competencias
los Ministerios de Agricultura e
Industria y 'Comercio,

3.° Los • industriales textiles,
bien sea-directamente, ü a través
de las Casas recogedoras, legal-
mente autorizadas, que al efecto
designen libremente, podrán con-
tratar con Jos ganaderos que ten-
gan por conveniente, Pa icompra
de, las lanas que necesiten para el
abastecimiento . de sus industrias,
y que hayan sida previauaente de-
claradaS según se dispone en al
apartado séptimo de esta Orden,
sin-otra limitación que la de res-
petar los precios de tasa que se es-
tablecen en -la misma y el volumen
de compra, que no podrá ser sú
periär, en principio, al 50 por l0 O.
del cupo teórico que tenga asig-
nado cada industrial por el Sindi-
cato Nacional Textil y que haya
sido previamente aprobado por la
Secretaría General Técnica del
--Ministerio de Industria -y Co-
mercio.

lipa vez .cubierto este cupo de
compra los induStriales que lo
estimen, conveniente a sus intere-
ses, podrán solicitar del Servicia
de Carnes, -Cueros y Derivados, una
ampliación de compra, que po-
drán llevar a efecto, previa auto-
rización de Ja Secretaría General
Técnica del MiniSterio de Indus-
tria y Comercio a , propuesta del
mencionado .servicio, debiéndose
tener en cuenta para tramitar y
conceder dichas ampliaciones, que.
existan remanentes de • lana en la

•cabaña nacional, de tal , cuantía,
que aconsejen la autorizción an-
teriormente expresada y que el in-
dustrial de que se trate, tenga re-
cibida en sus almacenes la canti-
dad de lana correspondiente al
50 por 100 de su cupo teórico.

Este sistema de contratación y
compra directa que .se establec_e
por el preSente apartado, tendrá
vigencia, como mínimo, hasta el
31 de Octubre próximo, en cuya fe- •
cha, a la vista de los resultados
ob-tenidos en cuanto a ritmo de las
contrataciones de lana y de las
ojeraciones de industrialización
subsiguentes, se decidirá sobee
'conveniencia de continuar en la
-forma establecida, o bien se dis-
pondrán las modificaciones que
las circunstancias aconsejen.

4.° Los precios base para un

5•0 En los casos de mayor o
menor rendimiento. del conside- •

nido como tipo en el apartado an-
terior, se aplicaran los precios por
kilogramo de laña que se expresan
en él cuadro. que coma) anejo se
inserta al final de la presente Or-
den.

Cuando sobre el rendimiento
aplicable a cada partida no exis-
tiera :conformidad entre compra-
dores y vendedores, se someterá
la discrepancia al juicio conjunto
del Jefe del Servicio de Ganade-
ría, y' del Jefe de la Delegación de
Industria de la provincia corres-
pondiente, quienes de común
ac.uerdo resolverán dictaminando
sobre el rendimiento-. q u e deba
aplicarse a la partida en
Si dicho acuerdo no se lograse, se
elevara lo 'actuado al Secretario
Técnico del Ministeriö de Agricul-
túra, cuyo fallo será inapelable.

6,° Todas las lanas, ya sean su-
cias; en tránsito para lavado o ya
lavadas, necesitaran para su circu-
lación el amparo de la guía o guías
de circulación de modelo único .es
pecial del Servicio de Carnes, Cue--
TOS y Derivados, que será expedida
por dicho Servicio, a través de sus
Delegaciones ProvincialeS. Para la
obtención de la guía o guías de cir-
culación será preciso la presenta.
ojón de un duplicado del docu-
mento de. compra formalizado ton
arreglo al modelo oficial que esta-
blecerá el expresado Servicio. •

7. 0 Todos los ganaderas vie- •

nen obligadßs a declarar las lanas
abtenVdas de sus rebaños en el cor-
te de la campaña 1 9 4 8-4 9 : que se
inicia, debiendo también declarar

simultáneamente las que tengan
pendientes de este requisito y pro-
eedentes ,campañas anteriores.
Por el Servido de Carnes, Cueros
y Derivado§ de la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientosy Transpor..,
tes, se dictarán las medidas opor-
tunas para reglamentar en tiempo
y forma la declaración del corte de
lana, y recogida y resumen de los
datos estadísticos referentes a la
misma; quedando facultad o para
nonlbrar Juntas 'Municipales que
estarán eonstituídas por el Alcalde
como Presidente; el Veterinario del
Partido o Localidad, como' Vocal
ejecutor; el- Presidente de la Her-
mandad de Ganaderos, como Vocal
nato, y el Secretario del Ayunta-
miento, con este mismo cargo .en

bitticitt Junta.
8.° Las lanas inlerinas 'de tipos

lirashumantes y barros, así como
entrefinas finas que par sus

especiales características de uni-
f.ormidad, resistencia y rendimien-
to en metros 'de hilado, merezcan
clasificación especial, podrán te-
ner una sobreestimación.

Los ganaderos que poseyendo
lanas de los tipos antes expresa-
dos consideren que éstas pueden
ser sobreestimadas, tendrán op-
ción a solicitar la Mencionada so-

_breestimación, lo que llevarán a
efecto por el siguiente procedi-
Miento. 	 .

Comunicaran- por escrito su
propósito, al Vocal ejecutor de la
Junta Municipal correspondiente
a su localidad. 'El mencionada fun:
cionario se personará en el lugar
de almacenamiento, donde radi-
que -la lana de que se trata, con

a
,•
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objeto de hacer la toma de rimes •
iras, la cual se realizará en la for-
ma siguiente:

„. El Vocal ejecutor estudiará
con arreglo .a su leal saber y en-
tender; le homogeneidad de la pi-
la o partida, y extraerá de ella, se--
gún le * aconsejen las Circunstan-
cias,. un determinado número de
vellones que representen al colee •

tivo. Como norma general toma-
rá un vellón de la parte baja,
un vellón • de la parte media y
central y un vellón de la parte su-
perior de la- pila. Esta toma de
utuestras se llevará a cabo en la
misma forma en todos los bestes
donde radique la partida. •

Verificada la toma de . muestras
se reniiitirán en envase precintado
al Sindicato Nacional de Ganade-
'ría. Los .mencionados envases irán
debidamente rotulados y con una
contramarca que sirva de referen-
cia al oficio de remisión. La Comi-
sión Arbitral que a continuación
se menciona, procederá al exa-
men y estudio de las muestras, ve--
rificando si así lo estima Conve-
niente, el análisis de las imlismas
para emitir el ulterior dictamen.

La citada Comisión Arbitral es-
tará cenStitufda por un Represen-
tante del Ministerio . de Agricultu-
ra y otro del Ministerio de Indus-
tria y -Corercio, y en caso de dis-
crepancia entre los dos Represen-
tantes, resolverá el Director gene-
ral de Ganadería, ceo falló serii
inapelable.. 	 . •
. En el caso .de que las mencio-

nadas lanas se admitan para so-
breestimación, ésta se regirá por
las normas que serán dictadas
oportunaMente.

Si el dictamen de la Comisión
Arbitral fuese desfavorable a la
sobreestimación, se comunicará
el fallo al interesado y, al Veteri-
nario Vocal ejecutor, para que
pueda procederse a la venta en ré-
gimen nortmat.

El Veterinario Vocal ejecutor
vigilará la permanencia intacta de
las pilas cuyas Muestras hayan si-

.. do -remitidas para dictamen a la
Comisión Arbitral, a cuyo efecto
tomará las medidas que crea-per •
tinentes,:dando cuenta de las alte-
raciones cine pudiera observar en
su caso al Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados,

9.° Todo ganadero tendrá op-
ción a enviar- sus lañas directa-
mente a los lavaderos en una
cuantía que no será, en ningún
caso, • inferior a 3.000 kilogramos,
pu,diendo -agruparise varios gana-
deros para reunir la mencionad«
cantidad rallnima-

Para la circulación de estas* la-
nas d'esde el origen al lavadero se-.
rá precisa también la guía de cir-
culación citada en el apartado 6.0
de. esta Ordene a cuyo efecto los
ganaderos las solicitarán del Ser-
vicie- de Carnes, GUAPOS y Deriva-
dos en las Delegaciones Provin-
ciales, mediante el impreso que el
menciongdo Servicio establezca.

En los lavaderos de lana actua-
rá un Inspector nombrado por el
Servicio- de Carnes, Cueros y De-
rivados. El Inspector de lavadero
llevará cuenta y razón 'de todas
entradas y salidas :de lana, com-
probará los rendimientos que se
obtengan -y tomará, nota de cuan-
tos datos sean .necesarios para el
perfecto control en los meneiOna-
dos lavaderos.

1 0. Les suministros a las Inten-
dencias generales del Ejército, Ma-
Tina y Aire, así como los de las di-
versas Corporaciones armadas y
Frente de Juventudes; se ajusta-
Tan a . las siguientes condiciones:

Los industriales que demueS-.
tren fehacientemente ser adjudi--
eatarios de una determinada labor
con destino a las atenciones ex-
presadas solictarán del Servicio
de Carnes, Cueros y'Derivados au-
torización para la compra suple-
mentaria de la Materia prima co-
rrespondiente, bien entendido que
dichas autorizaciones stiplemen-
tarias, sumadas a las compras
normales realizadas dentro del te-

•pe 'del 50 por 1 00 d'e cupo teóri-
co, que 'se fija por la presente Or-
den, no podrán rebasar en ninge
caso el 100  por 1 00 de dicho cu-
po teórico, norma ésta que debe-

BLANCAS

TIPO 	 Pts.-Kg.

1.° Traumante. 	  58'20
2. a 	 • 	 	  45'40
3. a 	 	 30'30
1. Barros.., 	 	 5290
2. 	 43'25°
3. a 	28'85
1.° Carda o Córdoba 	  50'25
2 	 • 	 	  4110.*
3* 	 	  27'40

	1.a Entrefina fina 	  47'60
1. a Entrefina (pelo) 	

•

 37'70
2. a Entrefina fina, 	 - 27'40
3. a 	 • 	 • 	  26'00
1. a Entrefina corriente 	  42'70
2. a 	• 	 	  27'40
3.° 	 	• 26'00
t a Entrefina ordinaria 	  40'45
2. a 	 	 27'40
3'.• 	 2600

Basta 	 	 26'15
Churra 	  25'45

13, Las lanas atacadas de roña,
sufrirán upa reducción del 1 0 por
-100 sobre los precios fijados pa-
ra la presente campaña.

14. Continuarán en vigor las cla •

sificaciones y precios de los inanu •
facturados de lanas y de mezclas
de éstas con otras fibras que se
establecieron eh el artículo 20 de
la 'Orden emplea de estos .•Mi-
nisterios 'de 30 de mayo de 1 0 4 7,
así como también el contenido de
los artículos 21, 22 y 23 de dicha
Orden.

1 5. El incumplimiento y negli-
gencia de lo dispuesto por la pre-
sente Orden, será sancionado con
arreglo a las Leyes vigentes, en
materia de tasas y desobediencias
a las Ordenes de Gobierno.

16. Por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes,
por la Secretaría General Téeni-
ca del Ministerio de Indústria y
'Comercio y por la Secretaría Téc-
nica del , Ministerio de Agricultu-
ra, dentro de • suS respectivas 011a -

petencias, se dictarán las normas
eom,plementarias q u e pudiesen
precisarse para el más eficaz cum-
plimiento de lo dispuesto en la
presente Orden, -que empezará e
regir a partir 'de :la .fecha de su
publicación en el «Boletin Oficial
del -Estado», quedando derogadas
entintas disposiciones se opongan
a la msma.

Disposiciones transitorias
1 . a Aquellos industriales que ha-

biendo sido adjudicatarios de una
e varias partidas de lana en el con-
curso de sobreestim'ación corres-
pondiente a le - .campaña 1 9 4 7-4 8
tengan pendiente la retirada de la

rán tener en cuenta lo,s industria
les al efecto de no adquirir com-
promii,sos de fabricación que ex-
ceda a este límite.

1 1. • La Secretaría General Técni
-ca del Ministerio, de Industria y Co-

mercio, podrá ortlenan el cumpli-
miento de suministros de artículos
manufacturados para atenciones
oficiales o de interès nacional, que
estime convenientes, con cargo a.
los cupos normales de materia
prima -que correspondan' a los' dis-

. tintos indusbriales,
1 2. Los precios máximos que re -

;girän para las lanas lavadas, serán
los siguientes.

NEGRAS

	

TIPO
	

Pts,-Kg.

	 45'75
	  37'60

	  26'80

	  40'95

2.' 	 a 	 	  28'70
3. a 	 • 	 	  2455

L a Entrefina corriente 	  36'85
2. a 	 • 	 • 	 	  25'85
3.° 	 • 	 	  2335

1. a Entrefina ordinaria 	  31'35
2. a 	• 	 • 	 	  24'55
3a 	 • 	 • 	 	  23'35

Basta 	 	  22'70
Churra 	  	  21'50

mercancía, no . podrán realizar
operación alguna de compra en la
actual campaña hasta que no ten-
gan cumplidos los compromisos
que libremente han contra- ido y
así lo demuestren suficientemente
a juicio del Servicio de Carnes,
.Cueros y Dericados.

2.a El 'Servicio de Carnes, Cueros
y Derivados adoptará las medidas
necesarias para garantizar la re •
tirada ,preferente y en el más bre-
ve plazo posible, de , las cantida-
des de lana procedente de la cam-
paña anterior que -fueron debida-.
mente declaradas a tiempo, , lugar
y forma oportunos y Se hallen
pendientes de compra, a cuyos
fines, los ganaderos propietarios
de lanas, en- estas condiciones, se
dirigirán al Servicio Provincial de
Carnes, -',Cueros y Derivados, ex-
poniendo las partidas que se en--
cuentren en estas circunstancias,
y el Sindicato Nacional Textil re-
mitirá a la Jefatura del Sbrvicio de
Carnes, 'Cueros y Derivados una -
relación de las partidas declaradas
y pendientes de recogida, no afec-
tadas al . concurso de sobreestima-
ción y que se ' hallen en las citadas
condiciones ipara • qu.e sirva de con-
fronta al Servicio.

Dios guarde a VV. IL :muchos
arios.

Madrid, 12 de mayo de 1 9 4 8.

REIN 	 StIANZES
Ilmós. Sres. -Comisario- General de

Abastecimientos y Transportes,
Secretario General Técnico del
;Ministerio de Industria y Co-
mercio y Secretario Técnico, dei
Ministerio de Agricultura.

GOBIERNO civiL
DEI LA

PROVINCIA DE CORDOBA:.1

sido examinados p ara obti
Relación de los individuos quelut

Núm. 1.942 eniksnearegireet

net de Operador de Cine 
y que han sido declarados A i

el Tribunal actuante.
José Díaz Alcaide.
Francisco Gutiérrez Urbano,
José Viez Varela.
Rafael Morales Rodríguez.
Eloy Lillo Librado.
Juan Canovas Gonzálc,-
Rafael Gálvez Sillero.
José Castelo Hidalgo.
Andrés Alvarez 'Jirón.
Alfonso Moreno Cerrillo.
León Barrantes Sánchez.
González Astigarra Menéndez,
Angel Ramos Martínez.
Manuel Galán Arjona.
Antonio González Tarrico.
Rafael García Girao.
Lucio Alonso Peláez.
José Heredia Quero. 	 1

Pascual Garcia Ruiz.
José Dueñas León.
Eulogio Delgado Martín,
Manuel González Agudo.
Aurelio García Díaz. 	 .
Francisco Fuentes Valenzuele,
Antonio Pérez León.
Francisco González Rojas,
Alberto Bonache Pérez.
Aurelio Becedas Blancc
Pablo Baena Aguilar.
Agustín Maldonado Calvo Rublo
Francisco Arroyo
José Luque Ortiz.
Córdoba, a 20 de Mayo de I9ik

- El Gobernador Civil Interino,b

relio Villalón.

--.......«....1111111>.**41111.111nEumwo

Delegación Provincial de Abast cimienta

y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PREV1

DE CORDOBA

PataNt2s7.óeloo.94n"slurno

De, conf ormidad • eon lo dispu&

to por la Comisaría Genee0

Abastecimientos y Transporle5.0

la Circular número . 511, del

de -Marzo del 9 4 5, se haeCluibri6
que los predus oficiales para

.• PATATAS DE CONSUMO'gilev
sido aprobados para regir en'''

provincia a partir del día 21

actual, serán los •siguientes:

Po.recio oficial de iilaY01
ineltildo redondeo, 1,40.413.e
kil 	

d:;i1'

pesetas 
kiiodioe ,venta al público,

Lo .que se publica Para ge°

iitarpsreecliioOs '11° I.
c n

concepto.

.1 r iL0 s  nanterioresc r em e
r

conocimiento .y eutielünet°' •

-EI 

r dGeobbae r1n9a de 01 er 
Ci vil

1ay  o d ie

-Presidente, Aurello
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